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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Generales de Población, y de 

Víctimas. 

2. Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos Migratorios. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Carolina García Aguilar. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de diciembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de noviembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Gobernación y Población. 

 

II.- SINOPSIS 

Considerar emigrante al mexicano o extranjero que se desplace desde México con la intención de cambiar de residencia en otra entidad 

federativa o país; integrar en el Registro Nacional de Ciudadanos la información de los mexicanos que modifiquen su situación de 

residencia por desplazamiento forzado interno; incluir la definición de desplazamiento interno forzado e implementar medidas para la 

prevención y atención del desplazamiento interno forzado. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0694-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1o. párrafos 3º, 17º y 20º y 27, párrafo 

3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE POBLACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 6o.- … 

 

… 

 

… 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

… 

 

Artículo 76.- Por lo que se refiere a emigración, a la Secretaría de 

Gobernación corresponde: 

 

I. a II. ... 

 

Decreto de por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la ley general de población y de la Ley 

General de Víctimas para la Atención al Desplazamiento 

Forzado  

 

Artículo Primero. Se reforma la fracción III del artículo 76, los 

artículos 77, 85 y 88; y se adiciona un párrafo al artículo 6 de la 

Ley General de Población, para quedar como sigue: 

 

Artículo 6o. ... 

 

... 

 

... 

 

Para asuntos de su competencia, como el del desplazamiento 

forzado interno, entre otros, podrán ser invitados los 

gobernadores de las entidades federativas fronterizas con 

derecho a voz sin voto.   

 

... 

 

Artículo 76. ... 

 

 

I. a II. ... 
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III. Promover en coordinación con las dependencias competentes, 

la celebración de acuerdos con los gobiernos de otros países, para 

que la emigración se realice por canales legales, seguros y 

ordenados, a través de programas de trabajadores temporales u 

otras formas de migración. 

 

 

Artículo 77.- Se considera emigrante al mexicano o extranjero 

que se desplace desde México con la intención de cambiar de 

residencia o país. 

 

Artículo 85.- La Secretaría de Gobernación tiene a su cargo el 

registro y la acreditación de la identidad de todas las personas 

residentes en el país y de los nacionales que residan en el 

extranjero. 

 

 

Artículo 88.- El Registro Nacional de Ciudadanos se integra con 

la información certificada de los mexicanos mayores de 18 años, 

que soliciten su inscripción en los términos establecidos por esta 

ley y su reglamento. 

III. Promover en coordinación con las dependencias competentes, 

la celebración de acuerdos con los gobiernos de entidades 

federativas fronterizas o de otros países, para que la emigración 

se realice por canales legales, seguros y ordenados, a través de 

programas de trabajadores temporales u otras formas de 

migración. 

 

Artículo 77. Se considera emigrante al mexicano o extranjero que 

se desplace desde México con la intención de cambiar de 

residencia en otra entidad federativa  o país. 

 

Artículo 85. La Secretaría de Gobernación tiene a su cargo el 

registro y la acreditación de la identidad de todas las personas 

residentes en el país, incluyendo a los que se encuentran en 

situación de desplazamiento forzado interno y los nacionales 

que residan en el extranjero. 

 

Artículo 88. El Registro Nacional de Ciudadanos se integra con la 

información certificada de los mexicanos mayores de 18 años, que 

soliciten su inscripción, incluyendo los mexicanos que 

modifiquen su situación de residencia por desplazamiento 

forzado interno, en los términos establecidos por esta ley y su 

reglamento. 

 

 

 

LEY GENERAL DE VÍCTIMAS 

 

 

Artículo Segundo. Se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley General de Víctimas en materia de 

desplazamiento interno forzado, para quedar como sigue:  
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Artículo 6. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. a IV. ... 

 

V. Compensación: Erogación económica a que la víctima tenga 

derecho en los términos de esta Ley; 

 

VI. a VII. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIII. a XXIII. ... 

 

Artículo 7. Los derechos de las víctimas que prevé la presente 

Ley son de carácter enunciativo y deberán ser interpretados de 

conformidad con lo dispuesto en la Constitución, los tratados y las 

leyes aplicables en materia de atención a víctimas, favoreciendo 

en todo tiempo la protección más amplia de sus derechos. 

 

Las víctimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos: 

 

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. al IV. ... 

 

V. Compensación: Reparación  económica a que la víctima tenga 

derecho en los términos de esta Ley; 

 

VI a VII... 

 

VII Bis. Desplazamiento interno forzado: Condición de una 

persona o grupo de personas que se ven obligadas a huir o 

abandonar su lugar de residencia habitual, sin salir del 

territorio nacional, como resultado o para evitar los efectos de 

conflictos comunales, religiosos o étnicos, situaciones de 

violencia criminal o institucional generalizada por el control 

de territorios, violaciones a derechos humanos, infracciones al 

derecho internacional humanitario, delitos cometidos por 

integrantes de grupos criminales, despojo ilegal de su 

patrimonio o alteración premeditada de los ecosistemas.  

 

VIII. a XXIII. ... 

 

Artículo 7. ... 

 

 

 

 

 

... 
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I. a XXXVII. ...  

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 8. Las víctimas recibirán ayuda provisional, oportuna y 

rápida de los Recursos de Ayuda de la Comisión Ejecutiva o de 

las Comisiones de víctimas de las entidades federativas según 

corresponda, de acuerdo a las necesidades inmediatas que tengan 

relación directa con el hecho victimizante para atender y 

garantizar la satisfacción de sus necesidades de alimentación, aseo 

personal, manejo de abastecimientos, atención médica y 

psicológica de emergencia, transporte de emergencia y 

alojamiento transitorio en condiciones dignas y seguras, a partir 

del momento de la comisión del delito o de la violación de los 

derechos o en el momento en el que las autoridades tengan 

conocimiento del delito o de la violación de derechos. Las 

medidas de ayuda provisional se brindarán garantizando siempre 

un enfoque transversal de género y diferencial, y durante el 

tiempo que sea necesario para garantizar que la víctima supere las 

condiciones de necesidad inmediata. 

 

I. a XXXVII. ...  

 

XXXVIII.- A ser reconocidas por su calidad de víctimas de 

desplazamiento interno forzado y contar con medidas de 

asistencia y atención especializada; a su identidad y 

reconocimiento de personalidad jurídica, acceso a programas 

de vivienda, salud y educación, a ser consultados y participar 

en la planificación y gestión de soluciones duraderas y al 

acceso a procesos de procuración y administración de justicia, 

que permitan su reintegración en condiciones de seguridad al 

territorio y a la comunidad de la que han sido desplazados 

forzadamente;  

 

Artículo 8. Las víctimas del delito o de violaciones a derechos 

humanos a nivel federal o de las entidades federativas si no 

hubiera comisión estatal de víctimas e independientemente de 

que estén inscritas en el Registro Nacional de Víctimas,  
recibirán ayuda provisional, oportuna y rápida de acuerdo a las 

necesidades inmediatas que tengan relación directa con el hecho 

victimizante para atender y garantizar la satisfacción de sus 

necesidades de alimentación, aseo personal, manejo de 

abastecimientos, atención médica y psicológica de emergencia, 

transporte de emergencia y alojamiento transitorio en condiciones 

dignas y seguras, a partir del momento de la comisión del delito o 

de la violación de los derechos o en el momento en el que las 

autoridades tengan conocimiento del delito o de la violación de 

derechos. Las medidas de ayuda provisional se brindarán 

garantizando siempre un enfoque transversal de género y 

diferencial, y durante el tiempo que sea necesario para garantizar 

que la víctima supere las condiciones de necesidad inmediata. 
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Las víctimas de delitos o de violaciones de derechos que atenten 

contra la vida, contra la libertad o la integridad, así como de 

desplazamiento interno, recibirán ayuda médica y psicológica 

especializada de emergencia en los términos de la presente Ley. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 9. Las víctimas tendrán derecho a la asistencia y a la 

atención, los cuales se garantizarán incluyendo siempre un 

enfoque transversal de género y diferencial. 

 

Se entiende por asistencia el conjunto integrado de mecanismos, 

procedimientos, programas, medidas y recursos de orden político, 

económico, social, cultural, entre otros, a cargo del Estado, 

orientado a restablecer la vigencia efectiva de los derechos de las 

víctimas, brindarles condiciones para llevar una vida digna y 

garantizar su incorporación a la vida social, económica y política.  

 

Las víctimas de delitos o de violaciones de derechos contra la 

libertad y la integridad, así como de desplazamiento interno 

forzado, recibirán ayuda médica y psicológica especializada de 

emergencia en los términos de la presente Ley. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 9.  Las víctimas tendrán derecho a la asistencia y a la 

atención, los cuales se garantizarán incluyendo siempre un 

enfoque restaurativo , transversal de género y diferencial. 

 

Se entiende por asistencia el conjunto integrado de mecanismos, 

procedimientos, programas, medidas y recursos de orden político, 

económico, social, cultural, entre otros, a cargo del Estado, 

orientado a restablecer la vigencia efectiva de los derechos de las 

víctimas, brindarles condiciones para llevar una vida digna y 

garantizar su incorporación a la vida social, económica y política, 
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Entre estas medidas, las víctimas contarán con asistencia médica 

especializada incluyendo la psiquiátrica, psicológica, 

traumatológica y tanatológica. 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 27. Para los efectos de la presente Ley, la reparación 

integral comprenderá: 

 

I. a V. ... 

 

VI. Para los efectos de la presente Ley, la reparación colectiva se 

entenderá como un derecho del que son titulares los grupos, 

comunidades u organizaciones sociales que hayan sido afectadas 

por la violación de los derechos individuales de los miembros de 

los colectivos, o cuando el daño comporte un impacto colectivo. 

La restitución de los derechos afectados estará orientada a la 

reconstrucción del tejido social y cultural colectivo que reconozca 

la afectación en la capacidad institucional de garantizar el goce, la 

protección y la promoción de los derechos en las comunidades, 

grupos y pueblos afectados. 

 

 

y a las víctimas de desaparición; tortura, tratos crueles o 

penas crueles inhumanos degradantes; ejecuciones 

extrajudiciales o desplazamiento interno forzado, su 

reintegración y a soluciones duraderas. Entre estas medidas, las 

víctimas contarán con asistencia médica especializada incluyendo 

la psiquiátrica, psicológica, traumatológica y tanatológica. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 27. ... 

 

 

I. a V. ... 

 

VI. Para los efectos de la presente Ley, la reparación colectiva se 

entenderá como un derecho del que son titulares los grupos, 

comunidades u organizaciones sociales que hayan sido afectadas 

por la violación de los derechos individuales de los miembros de 

los colectivos, o cuando el daño comporté un impacto colectivo. 

La restitución de los derechos afectados estará orientada a la 

reconstrucción del tejido social y cultural colectivo, así como la 

reintegración y soluciones duraderas que reconozcan la 

afectación en la capacidad institucional de garantizar el goce, la 

protección y la promoción de los derechos en las comunidades, 

grupos y pueblos afectados. 
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… 

 

… 

 

Artículo 28. La gravedad del daño sufrido por las víctimas será el 

eje que determinará prioridad en su asistencia, en la prestación de 

servicios y en la implementación de acciones dentro de las 

instituciones encargadas de brindarles atención y tratamiento. 

 

Los servicios a que se refiere la presente Ley tomarán en cuenta si 

la víctima pertenece a un grupo en condiciones de vulnerabilidad, 

sus características y necesidades especiales, particularmente 

tratándose de los grupos expuestos a un mayor riesgo de violación 

de sus derechos, como niñas, niños y adolescentes, mujeres, 

adultos mayores, personas con discapacidad, migrantes, 

indígenas, personas defensoras de derechos humanos, periodistas 

y personas en situación de desplazamiento interno. 

 

… 

 

Artículo 34. En materia de asistencia y atención médica, 

psicológica, psiquiátrica y odontológica, la víctima tendrá todos 

los derechos establecidos por la Ley General de Salud para los 

Usuarios de los Servicios de Salud, y tendrá los siguientes 

derechos adicionales: 

 

I. a VI. ... 

 

… 

 

... 

 

... 

 

Artículo 28. ... 

 

 

 

 

Los servicios a que se refiere la presente Ley tomarán en cuenta si 

la víctima pertenece a un grupo en condiciones de vulnerabilidad, 

sus características y necesidades especiales, particularmente 

tratándose de mujeres, menores de edad, adultos mayores, 

desplazados internos forzados y población indígena. 

 

 

 

 

... 

 

Artículo 34. ... 

 

 

 

 

 

I. a VI... 

 

... 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Artículo 38. El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia (DIF) o su análogo, similar o correlativo en las entidades 

federativas y los municipios, y las instituciones de las que 

dependen las casas de refugio y acogida que existan y brinden 

estos servicios en el ámbito federal, estatal, del Distrito Federal o 

municipal, contratarán servicios o brindarán directamente 

alojamiento y alimentación en condiciones de seguridad y 

dignidad a las víctimas que se encuentren en especial condición 

de vulnerabilidad o que se encuentren amenazadas o en situación 

de desplazamiento de su lugar de residencia por causa del delito 

cometido contra ellas o de la violación de sus derechos humanos. 

El alojamiento y la alimentación se brindarán durante el tiempo 

que sea necesario para garantizar que la víctima supere las 

condiciones de emergencia, exista una solución duradera y pueda 

retornar libremente en condiciones seguras y dignas a su hogar. 

 

 

Artículo 39. Cuando la víctima se encuentre en un lugar distinto 

al de su lugar de residencia y desee regresar al mismo, las 

autoridades competentes de los diversos órdenes de gobierno, 

pagarán los gastos correspondientes, garantizando, en todos los 

casos, que el medio de transporte usado por la víctima para su 

regreso es el más seguro y el que le cause menos trauma de 

acuerdo con sus condiciones. 

 

No podrá negarse la garantía de ejercer los derechos que 

protege este artículo a víctimas de desplazamiento interno 

forzado que se encuentran fuera de su jurisdicción de 

derechohabientes.   

 

Artículo 38.  El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia (DIF) o su análogo, similar o correlativo en las entidades 

federativas y los municipios, y las instituciones de las que 

dependen las casas de refugio y acogida que existan y brinden 

estos servicios en el ámbito federal, estatal, del Distrito Federal o 

municipal, contratarán servicios o brindarán directamente 

alojamiento y alimentación en condiciones de seguridad y 

dignidad a las víctimas que se encuentren en especial condición de 

vulnerabilidad o que se encuentren amenazadas o en situación de 

desplazamiento interno forzado  por causa del delito cometido 

contra ellas o de la violación de sus derechos humanos. El 

alojamiento y la alimentación se brindarán durante el tiempo que 

sea necesario para garantizar que la víctima supere las 

condiciones de emergencia, exista una solución duradera y 

pueda retornar libremente en condiciones seguras y dignas a su 

hogar. 

 

Artículo 39.  Cuando la víctima se traslade a un lugar distinto de 

su lugar de residencia y requiera regresar al mismo, las 

comisiones de víctimas o la Comisión Ejecutiva, si se tratara 

de una diligencia en otra entidad, de carácter federal o se 

cumpliera el supuesto establecido en el último párrafo del 

artículo 79 de esta Ley , pagarán los gastos correspondientes, 

garantizando, en todos los casos, que el medio de transporte usado 

por la víctima para su regreso es el más seguro y el que le cause 
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Artículo 45. Conforme a los lineamientos desarrollados por la 

Comisión Ejecutiva, las secretarías, dependencias, organismos y 

entidades del orden federal y de las entidades federativas del 

sector salud, educación, desarrollo social y las demás obligadas, 

así como aquellos municipios que cuenten con la infraestructura y 

la capacidad de prestación de servicios, en el marco de sus 

competencias y fundamentos legales de actuación, deberán tener 

en cuenta las principales afectaciones y consecuencias del hecho 

victimizante, respetando siempre los principios generales 

establecidos en la presente Ley y en particular el enfoque 

diferencial para los grupos expuestos a un mayor riesgo de 

violación de sus derechos, como niñas, niños y adolescentes, 

mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad, migrantes, 

indígenas, personas defensoras de derechos humanos, periodistas 

y personas en situación de desplazamiento interno. 

 

Artículo 47. Las políticas y acciones establecidas en este Capítulo 

tienen por objeto asegurar el acceso de las víctimas a la educación 

y promover su permanencia en el sistema educativo si como 

consecuencia del delito o de la violación a derechos humanos se 

interrumpen los estudios, para lo cual se tomarán medidas para 

superar esta condición provocada por el hecho victimizante, 

particularmente niñas, niños y adolescentes, mujeres, personas 

con discapacidad, migrantes, indígenas y personas en situación 

de desplazamiento interno. La educación deberá contar con 

enfoque transversal de género y diferencial, de inclusión social y 

con perspectiva de derechos. Se buscará garantizar la exención 

para las víctimas de todo tipo de costos académicos en las 

menos trauma de acuerdo con sus condiciones. 

 

Artículo 45. Conforme a los lineamientos desarrollados por la 

Comisión Ejecutiva, las secretarías, dependencias, organismos y 

entidades del orden federal y de las entidades federativas del 

sector salud, educación, desarrollo social y las demás obligadas, 

así como aquellos municipios que cuenten con la infraestructura y 

la capacidad de prestación de servicios, en el marco de sus 

competencias y fundamentos legales de actuación, deberán tener 

en cuenta las principales afectaciones y consecuencias del hecho 

victimizante, respetando siempre los principios generales 

establecidos en la presente Ley y en particular el enfoque 

diferencial para las mujeres; niños, niñas y adolescentes; personas 

con discapacidad; adultos mayores, desplazados internos 

forzados y población indígena. 

 

 

 

Artículo 47.  Las políticas y acciones establecidas en este 

Capítulo tienen por objeto asegurar el acceso de las víctimas a la 

educación y promover su permanencia en el sistema educativo si 

como consecuencia del delito o de la violación a derechos 

humanos se interrumpen los estudios, para lo cual se tomarán 

medidas para superar esta condición provocada por el hecho 

victimizante, particularmente a quienes se encuentran en 

situación de desplazamiento interno forzado . La educación 

deberá contar con enfoque transversal de género y diferencial, de 

inclusión social y con perspectiva de derechos. Se buscará 

garantizar la exención para las víctimas de todo tipo de costos 

académicos en las instituciones públicas de educación preescolar, 
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instituciones públicas de educación preescolar, primaria, 

secundaria y media superior. 

 

Artículo 55. Dentro de la política de desarrollo social el Estado 

en sus distintos órdenes, tendrá la obligación de garantizar que 

toda víctima reciba los beneficios del desarrollo social conforme a 

sus necesidades, particularmente para atender a las víctimas que 

hayan sufrido daños graves como consecuencia del hecho 

victimizante. 

 

 

Artículo 57. La Federación, las entidades federativas y los 

municipios en sus respectivos ámbitos, formularán y aplicarán 

políticas y programas de asistencia, que incluyan oportunidades 

de desarrollo productivo e ingreso en beneficio de las víctimas 

destinando los recursos presupuéstales necesarios y estableciendo 

metas cuantificables para ello. 

 

 

 

 

Artículo 61. Las víctimas tendrán derecho a la restitución en sus 

derechos conculcados, así como en sus bienes y propiedades si 

hubieren sido despojadas de ellos. 

 

Las medidas de restitución comprenden, según corresponda: 

 

I. a V. ... 

 

 

primaria, secundaria y media superior. 

 

 

Artículo 55.  Dentro de la política de desarrollo social el Estado 

en sus distintos órdenes, tendrá la obligación de garantizar que 

toda víctima reciba los beneficios del desarrollo social conforme a 

sus necesidades, particularmente para atender a las víctimas que 

hayan sufrido daños graves como consecuencia del hecho 

victimizante; se deberá poner especial atención a las víctimas 

de desplazamiento interno forzado.   

 

Artículo 57.  La Federación, los estados, el Gobierno del Distrito 

Federal y los municipios en sus respectivos ámbitos, formularán y 

aplicarán políticas y programas de asistencia, que incluyan 

oportunidades de desarrollo productivo e ingreso en beneficio de 

las víctimas destinando los recursos presupuestales necesarios y 

estableciendo metas cuantificables para ello. En el caso de 

desplazamiento interno forzado, se deberán encontrar 

soluciones duraderas que permitan recuperar el proyecto de 

vida de las víctimas. 

 

Artículo 61. ... 

 

 

 

... 

 

I. a V. ... 
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VI. Regreso digno y seguro al lugar original de residencia u 

origen; 

 

VII. a VIII. ... 

 

... 

 

Artículo 63. Cuando se otorguen medidas de rehabilitación se 

dará un trato especial a los niños y niñas víctimas y a los hijos de 

las víctimas y a adultos mayores dependientes de éstas. 

 

 

Artículo 88. La Comisión Ejecutiva tendrá las siguientes 

funciones y facultades: 

 

I. a XXIX. ... 

 

XXX.  Derogado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXXI. a XXXVII. ... 

VI. Regreso digno y seguro al lugar original  de residencia; 

 

 

VII. a VIII... 

 

... 

 

Artículo 63.  Cuando se otorguen medidas de rehabilitación se 

dará un trato especial a los niños y niñas víctimas y a los hijos de 

las víctimas y a adultos mayores dependientes de éstas, y a 

víctimas de desplazamiento interno forzado.   

 

Artículo 88.  La Comisión Ejecutiva tendrá las siguientes 

funciones y facultades: 

 

I. a XXIX. ... 

 

XXX. Crear y coordinar los comités especiales de atención a 

víctimas de delitos o violaciones de derechos humanos que 

requieran prevención, atención e investigación con una 

perspectiva integral tales como en los casos de desaparición de 

personas, extravío, ausencia o no localización de personas, 

trata de personas, desplazamiento interno forzado, tráfico de 

personas y secuestro, a fin de que además de las acciones, 

propuestas, planes o programas que se deriven para un grupo 

de víctimas específicas, se guarde una integralidad respecto al 

tratamiento de las víctimas y reparación integral, con cargo a 

su presupuesto autorizado; 

 

XXXI. a XXXVI.  
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Artículo 111. El reconocimiento de la calidad de víctima tendrá 

como efecto: 

 

I. … 

 

II. En el caso de lesiones graves, delitos contra la libertad 

psicosexual, violencia familiar, trata de personas, secuestro, 

tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes, desaparición, 

privación de la libertad y todos aquellos que impidan a la víctima 

por la naturaleza del daño atender adecuadamente la defensa de 

sus derechos; que el juez de la causa o la autoridad responsable 

del procedimiento, de inmediato, suspendan todos los juicios y 

procedimientos administrativos y detengan los plazos de 

prescripción y caducidad, así como todos los efectos que de éstos 

se deriven, en tanto su condición no sea superada, siempre que se 

justifique la imposibilidad de la víctima de ejercer adecuadamente 

sus derechos en dichos juicios y procedimientos. 

 

 

Al reconocerse su calidad de víctima, ésta podrá acceder a los 

recursos del Fondo y a la reparación integral, de conformidad con 

lo previsto en la presente Ley y en el Reglamento. El 

procedimiento y los elementos a acreditar, se determinarán en el 

Reglamento correspondiente. 

 

 

Artículo 118. Corresponde a las entidades federativas, de 

conformidad con lo dispuesto por esta Ley y los ordenamientos 

locales aplicables en la materia: 

 

Artículo 111. ... 

 

 

I. ... 

 

II. En el caso de lesiones graves, delitos contra la libertad 

psicosexual, violencia familiar, trata de personas, secuestro, 

tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes, desaparición, 

privación de la libertad, desplazamiento interno forzado y todos 

aquellos que impidan a la víctima por la naturaleza del daño 

atender adecuadamente la defensa de sus derechos; que el juez de 

la causa o la autoridad responsable del procedimiento, de 

inmediato, suspendan todos los juicios y procedimientos 

administrativos y detengan los plazos de prescripción y 

caducidad, así como todos los efectos que de éstos se deriven, en 

tanto su condición no sea superada, siempre que se justifique la 

imposibilidad de la víctima de ejercer adecuadamente sus 

derechos en dichos juicios y procedimientos. 

 

Al reconocerse su calidad de víctima, ésta podrá acceder a los 

recursos del Fondo y a la reparación integral, de conformidad con 

lo previsto en la presente Ley y en el Reglamento. El 

procedimiento y los elementos a acreditar, se determinarán en el 

Reglamento correspondiente que no podrá ser argumentado 

para negar el otorgamiento de los derechos de esta Ley.   

 

Artículo 118. ... 
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I. a VII. ... 

 

VIII. Impulsar la creación de refugios para las víctimas conforme 

al modelo de atención diseñado por el Sistema; 

 

 

 

IX. a XVIII. ... 

 

… 

 

Artículo 119. Corresponde a los municipios, de conformidad con 

esta Ley y las leyes locales en la materia, las atribuciones 

siguientes: 

 

I. a V. ... 

 

VI. Apoyar la creación de refugios seguros para las víctimas; 

 

 

 

VII. a IX. ... 

 

Artículo 123. Corresponde al Ministerio Público, además de los 

deberes establecidos en el presente ordenamiento, lo siguiente: 

 

I. a IX. ... 

 

 

 

I. a VII. ... 

 

VIII. Impulsar la creación de refugios para las víctimas conforme 

al modelo de atención diseñado por el Sistema, así como realizar 

medidas para la prevención y atención del desplazamiento 

interno forzado ; 

 

IX. a XVIII. ... 

 

… 

 

Artículo 119. ... 

 

 

 

I. a V. ... 

 

VI. Apoyar la creación de refugios seguros para las víctimas, así 

como realizar medidas para la prevención y atención del 

desplazamiento interno forzado ; 

 

VII. a IX. ... 

 

Artículo 123.  Corresponde al Ministerio Público, además de los 

deberes establecidos en el presente ordenamiento, lo siguiente: 

 

I. a IX. ... 
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X. Cuando se entregue a la víctima el cuerpo o restos humanos del 

familiar o personas cercanas, y no haya causado ejecutoria, le 

deberán informar que pesa sobre ella el deber de no someter los 

mismos a cremación. Dicho deber sólo puede ser impuesto a la 

víctima en aras de hacer efectivo su derecho a la verdad y a la 

justicia, y 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

XI. Las demás acciones que establezcan las disposiciones 

jurídicas aplicables en materia de atención integral a víctimas y 

reparación integral. 

 

Artículo 131. Para ser beneficiarios del apoyo del Fondo, además 

de los requisitos que al efecto establezca esta Ley y su 

Reglamento, las víctimas deberán estar inscritas en el Registro a 

efecto de que la Comisión Ejecutiva realice una evaluación 

integral de su entorno familiar y social con el objeto de contar con 

los elementos suficientes para determinar las medidas de ayuda, 

asistencia, protección, reparación integral y, en su caso, la 

compensación. 

 

 

 

Artículo 150. Las solicitudes que se presenten en términos de este 

Capítulo se atenderán considerando: 

 

X. Cuando se entregue a la víctima el cuerpo o restos humanos del 

familiar o personas cercanas, y no haya causado ejecutoria, le 

deberán informar que pesa sobre ella el deber de no someter los 

mismos a cremación. Dicho deber sólo puede ser impuesto a la 

víctima en aras de hacer efectivo su derecho a la verdad y a la 

justicia;   

 

XI. Iniciar procedimiento de investigación y, eventual sanción 

penal, al servidor público que incurra en conductas delictivas 

aprovechando la vulnerabilidad de las víctimas de 

desplazamiento interno forzado; y   

 

XII . ... 

 

 

 

Artículo 131.  Para ser beneficiarios del apoyo del Fondo, además 

de los requisitos que al efecto establezca esta Ley y su 

Reglamento, las víctimas deberán estar inscritas en el Registro a 

efecto de que la Comisión Ejecutiva realice una evaluación 

integral de su entorno familiar y social con el objeto de contar con 

los elementos suficientes para determinar las medidas de ayuda, 

asistencia, protección, reparación integral y, en su caso, la 

compensación; en dicha evaluación se deberán considerar las 

condiciones extremas de vulnerabilidad de las víctimas de 

desplazamiento interno forzado y de desaparición.   
 

Artículo 150. Las solicitudes que se presenten en términos de este 

Capítulo se atenderán considerando: 
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I. a V. ... 

 

 Sin correlativo vigente 
 

I. a V. ... 

 

VI. Las condiciones, en caso de desplazamiento interno 

forzado. 

 

 Transitorio 

 

Primero. El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 


